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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE  

DE BOGOTÁ, D.C.  

 

Bogotá D.C., ocho (08) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

REF. MEDIDA DE PROTECCIÓN No. 116/2020 DE 

LEONARDO FABIO HENAO EN CONTRA DE JULIETH STEFANY 

PEÑATE (CONSULTA), RAD. 2023-256.  

 

Encontrándose las presentes diligencias al 

Despacho para resolver el grado jurisdiccional de consulta 

al que se encuentra sometida la providencia proferida el 

quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) por la 

Comisaria Cuarta de Familia de la localidad de San 

Cristóbal, se advierte que la providencia a la que se alude 

no fue debidamente notificada al demandado. 

Al respecto, se precisa que el artículo 17 de 

la Ley 294 de 1996, dispone que la providencia que imponga 

las sanciones por el incumplimiento de las medidas de 

protección deberá notificarse personalmente o por aviso; 

norma que debe leerse en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 292 del C.G. del P. frente a la notificación por 

aviso.  

En el caso en concreto, no obra prueba alguna 

en el expediente que acredite que la providencia del quince 

(15) de marzo de dos mil veintitrés (2023), mediante la 

cual se sancionó a la señora JULIETH STEFANY PEÑATE, 

hubiera sido notificada a la referida ciudadana, 

personalmente o mediante aviso.  

 

En consecuencia, resulta imperioso devolver las 

presentes diligencias a la Comisaria de Familia de origen, con 

el fin de que la autoridad administrativa notifique debidamente 

a la señora JULIETH STEFANY PEÑATE la providencia del quince 

(15) de marzo de dos mil veintitrés (2023), mediante la cual se 



le impuso una sanción por el incumplimiento de la medida de 

protección impuesta a cargo del señor LEONARDO FABIO HENAO. 

 

Cumplido lo anterior, la Comisaria de Familia 

deberá remitir las presentes diligencias al Juzgado para 

resolver el grado jurisdiccional de consulta.  

 

CÚMPLASE. 
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